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Señora 
JUEZA PROMISCUO DEL CIRCUITO 
San José del Guaviare 
E. 	 S. 	 D. 

Proceso 	: DEMANDA DE PERETENENCIA 
Radicación :95001389001-2017-00178-00 
Demandante : HECTOR JESUS LEON LOPEZ 
Demandados : RODRIGO GRACIA VARGAS E INDETERMINADOS. 

FRANCISCO PARRADO MORALES, conocido en su digno despacho como apoderado 
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto, 
dentro del término de Ley, me permito presentar escrito de contestación de demanda del 
Tercero Ad-cxcludendum. 

Respecto de las PRETENSIONES: 

De entrada le solicito a la señora Jueza, se sirva despechar desfavorablemente este petitun 
por carecer de los fundamentos facticos, de derecho y probatorios para enervar las mismas 
en favor de la parte demandante. 

Con relación a los HECHOS: 

Al Primero: Es un hecho totalmente ajeno o contrario y no guarda ninguna relación con el 
predio que se demanda en pertenencia por mi mandante, ya que, no son coincidentes ni 
sus medidas, ni sus colindantes, al igual que la extensión total 

Al Segundo: es un hecho que no tiene ninguna correlatividad, con el lote pretendido en la 
demanda principal, ya que, ni siquiera coincide en el número de la matricula inmobiliaria 
que le fue asignada al predio a usucapir y menos sus linderos y medidas. En otras 
palabras, se trata de OTRO PREDIO. 

Al Tercero: El predio que hace alusión en este hecho, no guarda ninguna relación, con el 
indicado en los hechos de la demanda principal, no hay coincidencia; en todo difiere. 

Al Cuarto: así se lee del encabezado de la demanda del tercero ad excludendum, a la cual 
me estoy refiriendo en esta contestación. 

Al Quinto: Lo narrado en este hecho, nada tiene que ver con los hechos de la demanda 
principal, pues, son extraídos de un proceso en el cual no fue parte mi mandante. 

Al Sexto: No es cierto, debe probarlo. 



Al Séptimo: Es cierto, en cuanto al arriendo en forma verbal. Pero aclaro: mi mandante, 
tomo en arriendo, un predio totalmente distinto al que se refiere la demanda principal, se 
trata de otro predio colindante. 	 , 

Al Octavo: Es cierto: 

Al Noveno: Es cierto: se aclara: con esta decisión judicial emitida en el proceso de 
restitución, Se comprueba que el predio tomado en arriendo por mi mandante, es 
totalmente disímil, con el predio que se pretende en USUCAPION, por parte de mi 
poderdante. 

Al Décimo: Debe probarlo. 

Al Undécimo: No es cierto: se aclara: el valor de los cánones de arrendamiento 
adeudados, mi mandante se los canceló la tercero ad-excludendum. 

Al Duodécimo: No es cierto: debe probarlo 

Al Treceavo: No es un hecho. 

Al Catorceavo: No es cierto: debe probarlo 

Al Quinceavo: No le consta a mi mandante, debe probarlo. , 

Al Dieciseisavo: No es un hecho, es una afirmación que está haciendo el demandante, sin 
haberse obtenido sentencia de ninguna naturaleza que, niegue las pretensiones de la 
demanda principal. 

Al Diecisieteavo: No es cierto, no es un hecho, al igual que el anterior, está haciendo 
juicios que le correSponden a los operadores de justicia. 

Al Diecinueveavo: No es un hecho, pertenece al acápite de las pretensiones. 

EXCEPCION DE FONDO: 

CARENCIA TOTAL DE IDENTIDAD Y/0 SIMILITUD ENTRE EL PREDIO A 
USUCAPIR EN LA DEMANDA PRINCIPAL Y EL RELACIONADO EN LA 
PRESENTE DEMANDA DEL TERCESO AD-EXCLUDENDUM. 

Fundamento la presente excepción perentoria en lo siguiente: 

Como bien quedo expresado en los hechos y pretensiones de la demanda principal, mi 
mandante, ha venido poseyendo desde el mes de octubre de 2005, el cincuenta por ciento 
(50%) del predio esquinero, que se encuentra ubicado entre la calle 11 con carrera 20, con 
la extensión de 155.61 metros cuadrados aproximadamente, tal y como se prueba con el 
plano o CARTA CATASTRAL URBANA, emanada del SIGAC, del Departamento de 
Guaviare y planos adjuntos, los cuales son coincidentes totalmente. 

el aquí demandante, mediante documento privado de fecha 22 de octubre del 2005, 
transfirió a título de venta a favor de mi mandante señor Héctor Jesús León López, EL 
50% DEL PREDIO cómo derecho litigioso, el cual le compro a la señora Fany Manrique 



Moreno; por lo que al señor Jairo Ernesto Hernández Flechas, le quedó un remanente del 
50%, de la casa-lote, porcentaje que posteriormente mediante contrato verbal de 
arrendamiento, le arrendó al señor Héctor Jesús León López, contrato al cual se refiere en 
algunos de los hechos de la presente demanda. De ahí que, tanto los linderos como las 
medias de sus de los mismos son totalmente disimiles, a los del predio que corresponde al 
50% que le vendió a mi mandante y ahora pretende con su intervención como tercero Ad-
excludendum, usucapir la extensión del terreno que le corresponde al 50% que había 
vendido a mi poderdante, bajo la denominación de derechos litigiosos. Como prueba que 
demuestra y acredita que se trata de dos predios distintos, allego los planos tanto los 
expedidos por el S1GAC "CARTA CATASTRAL URBANA" Departamento Guaviare y 
el anexo; así como el plano que muestra las divisiones internas del predio correspondiente 
al 50% el cual contiene un escrito del acuerdo, de fecha San José del Guaviare Mzo 
4/2006, suscrito solamente por el señor Jairo Flechas, como prueba de la distribución del 
lote. 

Como sustento probatorio de la Excepción de fondo propuesta, anexo las siguientes: 

PRUEBAS: 

DOCUMENTALES: 

Contrato de compraventa de derechos litigiosos relacionados con la casa lote ubicada 
en la carrera 20 No.10-91 y calle 11 No. 20-13 del Barrio la Esperanza, perímetro, urbano 
de San José del Guaviare, correspondiente al 50%, suscrito entre Jairo Ernesto 
Hernández Flechas como vendedor y Héctor Jesús León López, como comprador. 

Plano que acredita el área construida, dentro del lote adquirido por mi mandante, con 
anotación al envés de puño y letra del señor demandante de fecha Mzo 4/2006. 

Plano correspondiente a la Carta Catastral Urbana, emitida por el SIGAC del 
Guaviare. 
.- 3: plano que acredita la división por sectores del 50% del lote el cual tiene las medidas 
lineales por todos sus costados indicando la calle 11 y la carera 20. 
.- Contrato de arrendamiento suscrito entre Héctor Jesús León López como arrendatario y 
Adán Antonio Zubieta Barrios como 'arrendador, del predio ubicado en la carrera 20 
No.10-92 calle 11 No. 13/20/17 Bario La Esperanza San José del Guaviare. 
.- Contrato de obra civil suscrito entre Adán Antonio Zubieta Barrio como contratista y 
Héctor5 Jesús León López, como contratante. 
.-Contrato de obra civil suscrito entre Ángel Alvarado Valdez Acuña como contratista y 
Héctor Jesús León López como contratante. 
.- Escritura Pública 899 de fecha lo. de agosto de 2007. de la Notaria Única de San José 
del Guaviare, por medio de la cual se protocolizan treinta y nueve (39) folios, que 
contienen facturas de compras de materiales para la construcción a distintos almacenes 
del Municipio de San José del Guaviare. 

TESTMONIAL: 

Le mego a la señora Jueza, se sirva señalar fecha día y hora par a que tenga lugar la 
audiencia en la cual se recepcionará los testimonios de BLADIMIR VERA OYOLA, 
quien reside en la calle 10 425-A-52 Barrio El Dorado de esa ciudad, mail: 
oficinaverao_yola(Mgcmaiel.com; y Ligia Díaz López, residente en la calle 2 429-A-38 
Barrio San Jorge I, no tiene correo electrónico. 



INTERROGATORIO DE PARTE: 

Sírvase señora Jueza, señalar fecha día y hora, que tenga lugar la audiencia a la cual 
deberá comparecer el demandante, a absolver el interrogatorio de parte que en forma 
verbal o escrita le formulare en dicha oportunidad. 

NOTIFICACIONES: 

A las partes: en las direcciones anotadas en la demanda del tercero Ad-excludendum. 

A mi Poderdante: en la carrera 20 #12-B-50 Barrio Modelo San José del Guaviare. 
Mail: helonsas@hotmail.con  

Al Suscrito: recibo notificaciones en mi oficina de abogado, calle 38 #32-41 Edif. Parque 
Santander, Oficina 403 de Villavicencio, mail: francisconaniado330,gemaiLcoM 

Respetuosamente, 

FRANCISCO PARRADO MORALES 
C.C.17.307.021 
T.P. 70.603 del C.S. de la J. 



COMPRADOR 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Conste por medio del presente contrato entre nosotros a saber: JAIRO ERNESTO 
HERNANDEZ FLECHAS, identificado con la cédula de ciudadanía No 7.210283 expedida 
en Duitama (Boyacá), de una parte y que se denominara EL VENDEDOR y HECTOR 
JESUS LEON LOPEZ portador de la C.C. No 17.329.812 expedida en Villavicencio, quien 
para los efectos jurídicos del presente se llamara EL COMPRADOR, hemos celebrado el 
contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas a saber: PRIMERA: - Objeto, el primero de los 
nombrados o sea el señor HERNANDF7 FLECHAS da en venta real y material al señor 
HECTOR JESUS LEON LOPEZ el 50% de los derechos litigiosos que tiene sobre la casa 
lote, ubicada en la carrera 20 NO 10-91 y calle 11 No 20-13 del Barrio La Esperanza en el 
Municipio de San Jose del Guaviare, SEGUNDA: - El valor de la venta es por la suma de 
CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS ($105.000.000) MCTE, TERCERA: - Forma de 
pago. El señor León entrega a Hernández un automóvil (marca HYUNDAI EXCELLS, modelo 
1994, particular por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) MCTE, - un 
apartamento ubicado en los multifamiliares los Centauros, en Villavicencio Bloque A-17, Apto 
504, avaluado en TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($38.000.000) MCTE, y la 
suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($55.000.000) MCTE, entregado a 
la firma del presente TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) MCTE en efectivo y los 
otros VEINTI CINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) MCTE, para ser cancelados el 
próximo veintidós (22) de Noviembre del año 2005, CUARTA: - Los gastos que ocasiones 
por terminación de la abra que se asta haciendo será por partes iguales entre ambos socios, 
QUINTA: - queda entendido por las partes contractuales que en caso de venta el primer 
opcionado es cualquiera de los socios. 

Para constancia de lo anterior se firma el presente en original y copia en la ciudad de 
Villavicencio, a los veintidós (22) días del mes de Octubre del año 2005. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
V1V1ENDA'URBANA COMERCIAL 

Lugar y fecha del contrato: San José del Guaviare, 1 de abril de 2006 

Arrendador.HECTOR JESUS LEON LOPEZ 

Arrendatario: ADAN ANTONIO ZUBIETA BARRIOS . 

Objeto: conceder el goce del inmueble. 

Dirección: Carrera 20 N°10-91 calle 11 N° 20-13120-17 barrio la esperanza 

Canon: setecientos cincuenta mil pesos (S 750.000) M/cte. Mensuales, pagaderos dentro 
de los cinco primeros (5) dias de cada mes, a la orden del arrendador. 

Termino de duración: Un (1) año 

Fecha de iniciación: 01 de abril del 2008 

Servicios Públicos: Agua, Alcantarillado, energla, Recoleccion y Aseo. 

Además de lasantedores estipuladoners, El ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO 
Convienen las siguientes: 

Primera. Pago oportunidad y sitia — EL ARRENDATARIO se obliga a pagar el canon 
acordado dentro, de los plazos previstos en las instalaciones del local, sino será 
consignado dicho valor en la cuenta suministrada por el arrendador. 

Parágrafo: El canon se reajustara de acuerdo a lo establecido por las partes 

Segunda Mora.,  La mora por falla de pago de la renta mensual en la oportunidad y 
forma acordada facultara al ARRENDADOR para hacer cesar el arrendamiento y exigir 
judicial o extrajudicialmente la restitución del bien 

Tercera. Destinación.- EL ARRENDATARIO se obliga a usar el inmueble para la 
explotación comercial licita de comercio, venta de bebidas, licores, comida y no podrá 

da" darle otro uso , ni ceder o transferir el arredramiento si la autorización escrita de los 
ARRENDADOR. 
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El incumplimiento de esta deuda dará derecho. al  ARRENDADOR para dar por 
terminado el contrato y exigir la entrega del inmuebleo, en caso de cesión o subarriendo, 
celebrar un nuevo contrato con los usuarios reales, sin necesidad de requerimientos 
judiciales o privados, a los cuales renuncia el ARRENDATARIO. 

Cuarta. Recibo y estado.- EL ARRENDATARIO declara que ha recibido el inmueble 
objeto de este contrato en buen estado, EL. ARRENDATARIO, a la terminación del 
contrato, deberá devolver al ARREDADOR el inmueble en el mismo estado, salvo el 
deterioro proveniente del tiempo y uso legítimos. 

Quinto. Mejoras.- EL ARRENDATARIO tendrá a su cargo las reparadones locativas a 
que se refiere la ley (C.0 arts. 2028,2029 y 2030) y podrá realizar otras, con el 
consentimiento escrito del-ARRENDADOR, en donde todas estas adecuaciones serán por 
cuenta propia del ARRENDATARIO. 

Sexta. Obligaciones de las partes.- son obligaciones de las partes las siguientes: a) Del 	a 
ARRENDADOR: 1. Entrega al ARRENDATARIO en la fecha convenida el inmueble dado 
en arrendamiento en buen estado de servicio, seguridad y sanidad y. poner a su 
disposición los servidos, cosas o usos conexas y los adicionales aquí convenidos...2. 
Mantener en el Inmueble los servicios, las cosas y los usos conexas y adicionales en buen 
estado de servir para el fin convenidoen el contrato. 3. Las demás obligaciones 
consagradas para los arrendador en el capitulo II, Titulo XXVI, libro 4 del:código civil (ley 
820 de 2003, 'art. 8, núm. 4). b) Del ARRENDATARIO: 1. Pagar al ARRENDADOR en el 
lugar convenido en la dausula primera del presente contrato, el precio del arrendamiento. 
En el evento que EL ARRENDADOR rehusé recibir en • las condiciones, y lugar aquí 
acordado, EL ARRENDATARIO podrá. efectuado mediante consignación a favor del 
ARRENDADOR 'en sus Cuentas respectivas. 2. Cuidar el inmueble y las cosas recibidas 
en arrendamiento. En caso de daños o deterigroe distintos derivados del uso normal o del 
a acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del infnueble ca su propia culpa, 
efectuar oportunamente y por su cuenta •  las reparaciones o sustituciones necesarias. 3. 
Cumplir con las normas 
Consagradas én el reglamento de propiedad. 4. Las demás obligaciones .consagradas 
para los arrendatarios el capitulo III, Titulo XXVI, Libro 4 del Código Civiipey 820 de 2003, 

art. 91 núm*  . 5). 	 • 

Séptima. Terminación del contrato.- son causales de terminación del contrato en forma 
unilateral, por parte-del ARRENDADOR las previstas.  por:el articulo .22 de. la;ley.820 de. 
2003;: y Por Parte del ARRENDATARIO las consagradas en el articulo 23,de la misma ley...  
Parágrato.-No obstante, las partes en cualquier tiempo y de común acuerdo padrón dar 
  

por terminado el presente contrato (ley 820 de 2003, art. 21). 
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Octavo. Preavieo.',  EL ARRENDADOR podrá dar por terminado el contrato de 
,arrendamiento durante cualquier de sus prorrogas, mediante previo aviso escrito dirigido 
al arrendatario a traVés del servició.  postal autorizado, cornees mese de anticipación y el pago de la' indemnización que prevé la ley (1_, 820 de 2003, art. 22, numeral. 7). Así 
mismo, EL ARRENDATARIO podrá dar por terminado 'unilateralmente el contrato de 
arrendamiento dentro del termino inicial o el de sus 'prorrogas mediante previo aviso 
escrito dirigido al ARRENDADOR a través del servicio postal autorizado, con un plazo no 
menor dectres meses y el pago de una indemnización al precio de tres .(3) meses de 
arrendamiento. Cumplidas estas condiciones EL ARRENDADOR estará obligado a recibir 
el inmueble; -si no lo hiciere,' EL.  ARRENDATARIO podrá hacer entrega provisional 
mediante la intervención de la autoridad administrativa competente, sin perjuicio de acudir 
a la acción judicial correspondiente. 

Novena. Cláusula penal.- el incumplimiento por cualquiera de las partes de las 
obligaciones derivadas de este contrato la constituirá en deudora de la otra por la suma 
de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) a titulo de pena sin menos cabo canon y de 
los perjuicios que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. 

Décima. Gastos.- Los gastos que cause este instrumento serán a cargo del arrendatario. 

Décima segunda. Servicios públicos.- (las reglas que se transcriben a continuación sobre 
los servicios públicos, 'establecidas en el articulo 15 de la ley 820 da 10 de julio de 2003, 
entraran en vigencia ene! termino de un (1) arlo, contando a partir de la promulgación de 
laloresante ley, es decir, a partir del 10 de julio de 2004, con el fin de que las empresas 
prestadoras de-los servicios públicas domiciliarios realicen los ajuste t de carácter técnico 
y las inversiones a que hubiere lugar). 1. El pago de los servicios públicos del inmueble 
objeto del presente contrato ettarán a cargo del ARRENDATARIO, para lo cual, conforme 
al numeral-1°  del. articulo 15 de la ley 820 de 2003,- constituirá corno garantía la suma de 
$200.000 con el fin de garantizar a cada una de las empresas prestadoras de servidos 
públicos domiciliarios el -pago de las facturas correspondientes. (Dispone la ley 820 de 
2003, articulo 15, numeral 1°, que esta-suma no puedes° en ningún caso, exceder el valor 
de los servicios públicos correspondientes al cargo fijo, al cargo por aportes de conexión y 
al cargo por unidad de consumo, correspondiente a dos (2) periodos consecutivos de 
facturación, de conformidad con lo establecido en el articulo 18 de la ley 689 de 2001. El 
cargo fijo por unidad de consumo se establecerá por el promedio de los tres (3) últimos 
periodos de facturación, aumentado en un cincuenta por ciento (50%)"), 2. El 
ARRENDADOR podrá abstenerse de cumplir las obligaciones derivadas del contrato de 
arrendamiento hasta tanto el ARRENDATARIO no le haga entrega de las garantías o 
fianzas constituidas- EL ARRENDADOR podrá dar por terminado de pleno derecho 
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contrato de arrendamiento, si el arrendamiento no cumple con esta obligación dentro de 
un plazo de quince (15) dlas hábiles contados a partir de la fecha .de, celebración del 
contrato. 3. Prestadas las garantlas o depósitos a favor de la respectiva empresa de 
servicios públicos domiciliados, EL ARRENDADOR denunciaran ante la respectiva 
empresa, la existencia del contrato de arrendamiento y remitirá ,las.garantfas o depósitos 
constituidos. EL ARRENDADOR no serán responsables y su inmueble dejara de estar 
afecto al pago de los servicios públicos, a partir del vencimiento del periodo de facturación 
correspondientes a aquel en el que se efectúa la denuncia del,  contrato y se remitan las 
garantías o depósitos constituidos:. 4. Una vez notificada la empresa y acaecido el 
vencimiento del periodo de facturación, la responsabilidad sobre el pago de los servicios 
públicos recaerá única y.exdusivamente en el ARRENATARIO. En caso de no .pago, la 
empresa de servicios públicos domiciliados podráhacer exigibles- las garantias o 
depósitos constituidos, y si estas no fueren suficientes, podrá ejercer las- acciones a que 
hubiere lugar contra el ARRENDATARIO. 

Declma tercera. Subarriendo y cesión.-EL ARRENDATARIO no tiene la facultad de 
ceder el arriendo ni de subarrendador, salvo autorización expresa del ARRENDADOR. En 
caso de contravención, el ARRENDADOR podrá dar por terminado el contrato de 
arrendamiento y exigir la entrega dei inmueble o celebrar un nuevo contrato con los 
usuarios reales, caso en el cual el contrato anterior quedará sin efectos situaciones que 
se comunicaran por escrito al ARRENDATARIO. 

Declma cuarta. Notificaciones. 7 Para efectos de notificaciones judiciales y 
extrajudiciales relacionadas con el presente contrato, el ARRENDADOR las recibirá en la 
Calle 31 No. 30- 14 del Barrio Porvenir (Villavicencio), y.el ARRENDATARIO en la Carrera 
20 199 10-91 calle 11 N° 20-13 /20-17 barrio la esperanza, Local 1. Las direcciones aquí 
suministradas conservaran plena validez para todos los efectos legales, hasta tanto no 
sea informado a la otra parte del contrato, el cambio, de la misma, para lo cual se deberá 
utilizar el servicio postal autorizado, siendo aplicable en lo pertinente, lo dispuesto en el 
articulo 10 de la ley 820 de. -2003, el cual regula el procedimiento- de pago por 
consignación extrajudicial. EL ARRENDADOR deberá informar el cambio de dirección al 
ARRENDATARIO, mientras que estos solo están obligados a reportar el cambio al 

ARRENDADOR 

\\'1.  

En constancia de lo anteilór se firma por las partes el ala 01 de abril del 2008 
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Arrendatario, 

ADAN ANTONI 
C.0 No. 97.011.733 de Sart José dél dtieviare 

ARRICiég: 

Arrendador, 

HECTOR 
C.0 No, 17 

ON 
de VIII 

Ez 
vicencio 
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ANGEL ALVARO VALDEZIU A / 
C.0 97.600.606 

CONTRATO DE OBRA CIVIL 

Entre , 
ANGEL ALVARO VALDEZ ACUNA 

C.0 97.600.606 
(CONTRATISTA) 

Y 
HECTOR JESUS LEON LOPEZ 

C.0 17.329.512 
(EL CONTRATANTE) 

Se suscribe el siguiente contrato de OBRA CIVIL A TODO COSTO para realizar los 
siguientes trabajos en la dirección carrera 20 N° 10-91, calle 11 N° 20-13/ 20-17 barrio la 
esperanza. 

DETALLE VALOR UNITARIO COSTO TOTAL 
Arreglo pisos por 143 metros 

$ 	 . 65.000 M2 9.295.000 
Cimientos 44 metros lineales 

28.000 M2 $ 1.232.000 

Pegada bloque y pañete 29 
metros $ 38.000 M2 1.102.000 

9 columnas en ladrillo a la 
vista 

$ 165.000 c/u $ 1.485.000 

Varetas 	en 	madera 	20 
unidades 

$ 21.000 c/u $ 420.000 

Instalación 	eléctrica 	de 	9 
columnas encerramiento 

$ 72.200 c/u $ 649.800 

TOTAL COSTO DE LA OBRA $ 14.183.800 

El costo del contrato se ejecu a 	 , 
saldo a 45 días calendario, una vez terminada la obra y entregada a entera satisfacción. 

El contrato regirá desde el día 16 de Enero de 2007 a la entrega de la obra. 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

Escaneado con Cam9 



CONTRATO DE OBRA CIVIL 

Entro 
ADAN ANTONIO ZUBIETA BARRIO 

C.0 97.011.773 
(CONTRATISTA) 

Y 

HECTOR JESUS LEON LOPEZ 
C.0 17.329.812 

(EL CONTRATANTE) 

Se suscribe el siguiente contrato de OBRA CIVIL A TODO COSTO por valor de 
$8.000.000 para mantenimiento y remodelación de la casa ubicada en la dirección 
carrera 20 N° 10-91, calle 11 N°20-13! 20-17 bardo la esperanza, el cual consta de lo 
siguiente: 

2 baños para dama 
1 baño para caballero (orinal) 
Remodelación pisos y muros 
Nueva red hidráulica para agua 
Nueva red desagüe de aguas residuales 
Red eléctrica acometida y certificación de contador 
Enchapes 110 metros cuadrados 
Instalación de elementos sanitarios 
Tasa y lavamanos 
Accesorios 
Acabados 
Cielo raso 
Pintura interior de los baños y corredores 

El anterior contrato se ejecutara con el 50% de contrato y el sido a la entrega de la obra 
totalmente terminada, término de ejecución de obra 20 dias a partir de la firma de este 
contrato 

El contrato regirá desde el día 09 de agosto de 2016 

CONTRATANTE 

LEÓN LÓPEZ 	AA ANTO 	ETA BARIOS 
CC 97.011.773 

Escaneado con CamSc 
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ITI• 	1 
ESCRITURA NUMERO:W.1751 41- 

NOVENTA Y NUEVE. 	 O 
t-74,  

92  tls',71  
CLASE  DE  ACTO-  PROTOCOLIZACION:- -  

PERSONA QUE INTERVIENE? BERNARDO 

PEREZ ORJUELA 	 

.-.En_la-cludacl-fie-Saa..-Ja14-ciaL6taara,-bepar_taturnta 	Suaallarn

• 	

,  

	-Rap4alica-4a--4olambia,-al-praner-(4a4día4el4na • 	- • • • '7;  

dos nill-sletc42007). antenti-MA~ASMINA-REDONDO 	SIERRA. 

,-Notarla-ÚnIca cli-este-CinaBa. 	Ganta, 	J.41BER • 	" 
- 	. 

, idcnthcado can la . 	. 

erattila ik 4BU:tanta llantera 13. 	t, 

-"TTSbant 4:11:49, a qtREIBEnTi que persanatmente de. todo to.euni doy tu y 

WK 

- OPtallEtat-tatiyairdn-cdad. 

• 
PRIMER 0:- Qua a petición del seficr HECTOR JESUS LEON 

LOPEZ. presenta anic este Despacho. para su . correspondiente 

PROTOCOLIZACION. GUARDA  Y CUSTODIA. un legado cornjihesto or 

treinta y ntievs_ag tollos. que contiene facturas varias. relacionados con  

Ja venta de material_para construcción 	  

El declarante ocIarQjlMg.  las facturas números' 13334 V 13335, figóran  

.semzedidatlay_facketresle_dgesto  del afio 2007 debidill_que  él Tr!ZOP 4  

_BECTOP-JF 	1  EntiLoPEz_tianfLeridita_ampho  y ntvisirtn'tem Fl"  

-Dapásito-dc¿Contiinto-y-Materiales-EL-CONSTRUCZOR,-laii-cuales-fuer...  

--annauladas-el-dia-de-how- 	
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...— ---------- _.._ 
5 E  -G 11 14 b  <3̂ - 	qua al declarante 	construY° melinis 151425  y 
necesctolos con VeCUPSOS 	del segar 	T 	SUS LEÓN.. Vitt0p(Ot __. 
LOPEZ, en el Inmueble 2 sobre el 	l epa_i_ne ac os de 	51611  Y searw ...! 
por compra que le litze al 	- o  Pobla60 611ACIA VARGAS Predio-, — . 
ubicado en la carrera 20 No 	 d'al  la ciudcld dii'''  

10-91 Rerr ateglza  
san José del &enviare 	consistentes eiIL_...S•es-flileau 	a estudia" '- 
adectilli.ji_ithrs_una_safeseeitnciagia  Aja_dos_ciack~on-eus--,  

renportivmc srrgirtrr irtra ot itin ingnmig te-4at3aSW41‘ DM. 

— 

......„ 	  

' r e R ce fit a 	MI ,MI ilsültrarefelt.ra yo. 	Notaría Urca dg cate 	: 
iP 	lo ¿.0 dg • o çrotocohjwJo e documento en referencia, bajo 	al

númapo 

	4 

QUO Ja corresponda a asta escritura y JOS incorporo al ubre de-  ; 
protocolo paro su cavial-moción y arpa-Jon da las copias que lustran 

solicitadas 	  

La presente Iserltúrá se extendió en las hojas de papel notarial serte...; 
WK.-6738727 y WK-6738728. 	 - ' - 

- 
_ _ , - - - - - - - - - - -- - - --- 	 - - --- -- - ---- -- - -- - -- -- - _ _ 	 ; 

berechos notariales y rer,,audel se Suldan_ e-0M neme  lo Ainfees_at_i_ 

becreto .1681 del 16 de cep,brinkoo lonA, tia Princandargia con im, 4  _•. 
Iltenotueiño_ntán4ernytlan-1101  arlo tietecane4e-20106421111.0.00s  - 

Gane. IVA $29,4614..,.. . 	, ... 	4 	 _..,,--_„.._ .., 	„ 

------ -. -------------- - 	- 
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VIESE DE LA HOJA SERIE • K-673 11?  
	 wees.- re compareciente haca -cons 	e ha 

( 
.3r 
04  - verificado cuidadosamente ni mit,: res 

completos, estado civittiilimeras de téduhi  

-inexactfitud-en-los-misniosrGonoce-b-Lasy-yatabo-qua-al-glakolo-resi  ponde.7- 
---cla- lopmplarldad-fonyml-do-los-instrumentin—que—etliOriZerillilt1--fil3— 
—r de la varacidad-dcrlas derlaraciun 	  

	

(\Codo orpresenir milrunier7173 publico al compareciente, lo acepta. 	

aprueba .),  Wrma conmigo y ante mi la Notaria. de toda lo ella doy fe 	y 

. AUTORIZO: 

Cuvic 61») 
,9,a7;5 

ciudadanía y en gendra' I jodas las clthisulas que 

contiene el presente negocio jurídico 	 
-- • 	- 	 . __Ueclar_a_que_tada Ja inforrnarihn nrnrrrata_y_ 

-an.-consecuancla-atume-do.responsabiltdad-que-se-dentve-de-cualquif 	 

c:Cluu Cji CamSc 
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DEPOSITO DÉ CEMENTO Y MATERIALES 

la .CORZTRUCTOR"  
JOSÉ 81A130 ZULUAGAZULUAGA. 
NIT. 71.600.155-6 Régimen Común 

Do 8£75TAwIlantomo -Xilófono: 5841569 -584 0436-San José del Guavlare 
. teduíde.ZIpc,IEtémit, Varilla, áteme, Tubería PVC • 

yftedaileirelacicinado con la Cunsbnicción. I  
" 	- 	FACTURA DEVENTA 

Fecha: o 
ts-e. 

, ..a.:..n. 	..% atittle  ••• • 	.3. 	A 	., 
Ce. 	13: 	 .‘

. 	.. 	.. I) 
./Nri OS • 	ItOt:.- 	' 	.Cts/ 	L; S /7.2. V : t 0 q4 S:5 

ta ' 5l1_• s-t1.2.0  
14.301, .We 	, . 	3.19 q (:, 

ip:„.1  . 	4ViVt." ' 	. ti: c.....c e. 2S81  1_2 9-3b 

•••• 	r1 	't'YO°. 	• 1  l 	13  .2.513.6 

dñt lt • .:-'36_/1  1. í eq.4o4t5••5  r»,.. 	? 

'; 111.:(04.4::il4‘14  . 	• 	frC '' '9111 

t..i. ' '.2•51 T•17.1. 
.. 1.7.:1i,9-, 	l• 	 a. .1.-•:55". Ti-  

'Q,2:4•tiya . 	..',S TI 	. 	83:411)1( jocy} lact ig• 

3.• rP4 	 (4-.•.‘• 	):., 	114 .11".1.'. 336.te 

illiÁráki•fion—"st 

WSflSL 1 	g 4 T A1 $ ,..-. 	.- . 	;"1. ' 
ertr,f 

:.POIFPRIAEIRJART; - 
-014104fii.~96341 II 	: . 

ant"  
S EFEánSA il 	LETTIk Dk Sala: 

- 	.. 	. 	%t ' 
lil 

-. 
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INDUIETALICAS PISEZ 
BERNARDO Y EDILBERTO PEREZ O. 
Cra. 17 !Un. 10-(A Tel. 5841 801 B. Porvenir 

San José del Guaviare 

Firma Cliente_ 
C C. ,r‘z 

JOSa ce+ Guaviore. 5:1 I: 

EslaySCMa de Ittla. 	;wat. 

Diseñamos y Fabricarnos todo lo rekeionado con la ornamentación - 

Fecha• 	R ol o - 	9 	de 002 FACTURAD 
Nombre- Re-C—A-C9  r 	1 	C-.(5 ,^  

N? 

_D E•trAt I E , 	••, Vr (Mitá .“ 	, . - 
7atase___,2,7„»0 
4 0/9.- Tul., 
_c__24_ coy 	_5, 	c. a 

. •-9 •N 	ed-cOrt ' L.\ 
briczéth) 	e_ 	.27r, s ?teten! 1 /4) 

n e.. 	.2 o ole (.iti^ 

j( 	-1-50. 	tic ti o , 3 ' 3 500150 

_ 

:,. 
11 	i 	-- " 

TOTAL$ 3'35OOC, 

a 
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DEPOSITO DE CEMENTO Y MAT 

a CORZTlitle Oli." 
JOSÉ ÑÁI3OR ZULUAGA ZULtJAGÁ 
NIT. 71.600.155-6 Régimen Cojtiún 

Cm. 211 	8175,̀AWEI:Retorno -.Teléfnno: 584.1569 - 584 0436 -San J Sé del Guaviare 
. Télaide.ZInc,,Etarnit Varilla, Hierra, Tubería PVC 

VdtadialóitaliCiónadó con la *ConstnicCitIn. f. — 
FAÓT1.1hA DE VENTA 

Fecha: 
:$eftar(es): 
0119cción; 

t 

tv: to 3 99 `Ó 

• :30,0  

tbl.dliedlitj LUIS L.  01113-( 



Fecha: ;10k-3 
ríe.c tra f 

7 r 

t. 'IL  
Tret-uo-n 

2_trs' 
159, 
431 

DEPÓSITO DE CEMENTO Y MATERIALES 

"EL CORZTRUCTOR 
JOSÉ NABOR ZULUAGAZULUAGA 
NIT. 71.600.155.6 Régimen Común 

Cra. 20 No. 8-75 1- v. El R domo - Teléfono: 584 1569- 584 0435- San José del Guaviare 
Te a de Zinc, Eternit, Varilla, Hierro, Tubería PVC 

y toco lo relacionado con la Construcción. 
FACTURA DE VENTA 

93 can er cal la 

Qcs‘e  -ris» 	C 
a 1J 

e:"1 -cs 

90\  
/LS (AS-, Q9svek 

f-1-1- 	• 	04-.1-s-' J. 

2.  

	

. ffill 	 
CONTADO 	 1CREDTTO 

ESTA FACTURASEASIR LA EN itmop  dos EFECTOS A UNA L 
CONFORME ELART. TM DEL C.DE C. 

I1/4REs. MAN No. manos(  i . num 2tosam1 . MUSA  Aun scol M.Totoo 

rnT40.At ia  

17" 	2.‘t 

31-pf% 
lustiOtAL$ 

wiVÁn;  

5603 4  
5-131-1 

ei íz 
2 59 6  

t 
1_03 6 
(.4 3 1  

'“3 
II 3 
315)- 9 

.17---k 
6-6 03-1 

(916 

ct 

L\. tk4Jto 1. 1  

c_,.)re._ 3. etrci-tith 
Con  t3 	N 3 

tscaneaao con Lams( 



DEPOSITO DEC ENTO Y MATE 
II MEI 112151 

SA ... 
' 

ki)(CONSIVR(41) e 
it 

	

.241 A 	 JOSÉ NABOR ZULUAGA ZULUA 

	

.. , 	 NIT 71 600.155-6 Régimen Com 
Teja de Zinc, Eternit , Varilla, Hierro, 

y todo lo relacionado con la ,Contr 
Cra-. 2'0S°. 10;28 :Av: El'Retorrio - TISIt 

A 
n 

T bería lk,d' 
y • a 

FACTURA DE DE VENTA 
Fecha 	—), 

135 ;N°  Señales): 	 , • 
Dirección: 90r, 	\ -• 	del  

CART. DETALLE U iToTAL. 

ri--- 	0.) 	aks)3ic_, € 251 60  

.1- ecoc 	S jet7A- 22-€1/3 6 tvf L.2- e 
6 o pk1 t 	1-1 a t.h.,  r,‘,,- d. / t°? € 	42-c-• 
2, 2- /-3.1-, 	6,*.y.cer3;.- 1.e po Iilla C),  2,0690  

Elty,els ac 	e 	0 vzts 71 41)141t ty sfrq 2.06  '19 c.- 
3 - 	'3 C.,-Yit t.;-t>.)jt t3Ja rIl fe,  aoz /3fl31 4/3313  
- 	Gt" Qceye„ 	1 11,  _3? o »4\1 _ ry..2ey 

-. t3..„.1  G cs-h-b---e-i 	,C4. r_it9_ 139-19 c0-39-  S' 
us  c....a o .n c...1 	o e_ 	•••5 rvQC 57°6

•

9. -291.5-st„ 

4 6” 	\ 	Ti e-..) 	d ‘..____LIkess),  43103 17 2-92.- 

1 y ;c..9,. a I 	ac 	tcliv..b  
f.N 	f  re., 	\I  

J. c..aóks., 	1 
I ‘s a  Z. vio 
t \ueÑo 	c".,4 31 /4100Ó 32-t 	•-91 

N' ,_,....4.11 ". ueTo1gs 3001_ 
CONTADO k  ti 	CR DITO IV ei 1 i:ESTA 	EN TODOS s.,  FACTURA SE ASIMILA 	tyriastwuotrintinvembh 

„el,: 4 num  Cfr.FIZIrrELAR:r rajle DE 
CHA:;. 

5  __ L  
ti &i1.4 GOBSTRUC IltiTAL.$ gicio I III 

' 	 ' ériírannair Firma, fina, 	
A 

t 	sh.” "ler 	N i":'  .44  IDEL; 
"Vhsi145969 

GI:JAVI Mal 

Escaneado con CamSc 
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DEPÓSITO DE CEMENTO Y MAT 

la,cioNsitRuc 
JOSÉ NABOR ZULUAGA ZUW 
NIT. 71.600.155-$ Régimen C0 ún 

Teja de Zinc, Eternit , Varilla, Hierro, 	beriÁ 
y todo lo relacionado con la Construcció Crá: 20 N. 10-28 Av. El Retórrio - TélY8841:-818.-E'áii.j,14,41‘1;'Ou 

A 

F C 1 CM Id. 	 pci cg o 	1 c 	i_ 9_ 	2062 AEC 	' 
Señ°r(es): C 
Dirección: 

pa 1- 1--- r ul-Q 	j-, NE r  No_ 	13334: 

Se 	,50.3,- 4 	dr( 	67..lek.weirc.eto 2;5 	trl 
CA NT. DETAL,FE, . yis UNIT. Vr., TOTA 
CO T e\-  ü - ‘1 	di: N..3 a;', n ( 	Mí • 2/ ta j 0.56.0,s• 

2 ...n. 	o., 	dc 	et>,-...(-1 o 	61...4 1.9961  596. 531 .2_  ) 	de 	I; \en Ch 	A y--Q. k ,029 21.16.9c16 
3 05e-- 	dc_ C. V't3-2,-.1.1 cA 	c i 963.5" 
.„ g 	2Wo.sc. , ... 	Je 	Gte.)‘..e% - ..7 LO1 /4>OÓ ex asy Itc?Ócel 

"1 / a U il e 117U 
, 
rk e ' C5C en 	5 I15 9 6.20 

i 15 f3ek‘ so) 	do_ 4 , 2 13 1/4) U-01 c)Q 	Cey., e ,41-3 Ílizyus 	1/40zy  S G6 
1e g-ec-tle,)  de 	1c si, 19-2-9 -- 	17-vi° : 	0 si 1 L..o.,e--y r..51-u, 	2_?( y cp, 	.Fioc,..cee )32.16- ru5.;-5-.1 

2 ---, •i rej  N 	 I 	' 6°34  
7 	2.  Rau:, 	aparto. 	/4 II_ ceeld,- 4, 3999 tu& q 96 
i 1- P1 / 49\k,  Aktl.non 11% 	ve.4-11-1/". /92, 111Y I.}2 ({)",' 
6 t n fer ,,if 1 	-1 	su -cx 2.--É . q3zo  
3 .ro leo  e laaft,i 	3(5W0 6-03,7(  

SON: 	 ii gUB•toTAL $ 
:CONTADO .. 	.. 1 	CRÉDITO . 	• - 	ESTA FACTURA SE ASIMILA EN TODO:: SUS EFÍCTOS A UNA LETRA DE CAMBIO I.V.A 

CONFORME EL ART, 771 OEL C. DE C. 
RES. OMR N'. 22C0Z00.ammaa, FM 	1. 	U, 	y 	IN1101 2eali 	e  "TAL 

••

.J

ri' lm.' 	..-. 	i 	1 	.11,n1011 
R ALES 

N , 	7 	$5.6 	69, 
T 

cite 

. MI ~..2 11/ 
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JOSÉ NABOR ZULUAGA ZULUAGA 
NIT. 71.600.155-6 Régimen Común 

Cta. 20 No. 8-75 Av. El Retomo - Teléfono: 584 1569 - 584 0436 - San José del Guaviare 
leia do Zinc, Eternit, Varilla, Hierro, Tubería PVC 

y tcdo lo relacionado con la Construcción. 
FACTURA bE VENTA 

DEPÓSITO DE CEMENTO Y MATERIALES 

"Els CORZTEUCTOR" 

S9:Á 

Fecha: 22_ 	20•b AEC 
10113 Señor(as): €.12:tó N. 

Dirección: 

k...W. 
- 
:„ Afr;.UNIT. lVr, TOTAL  

p:,t•sc.fh-,  - } 

L e. 1:. . dk -3 	3  

.4 1/4.5... 	u n 	50 25fl2.1b 
o o C.., 	9 iV•1.1.5" 6W!? 

 0,1  .2 ci 	'p..  ZS1 251 
; p-N9,1, 	01:lo cru--hu 	-eim..,  7759) 715Q 

i . te ,.:"\• o 	r...awl.,. o. r51 si c%6 	- 
fflo 	3c-,  JI t 1-21 

5_ ___—_. c z a-  c 	0,-4at,3 3 .Í 2Ç'a' ts't 
3 ia% T41)0 	t_.  

i I I ti 3 	1 
t 

-r 	'' 
tt It. 	';''4 	 1 TAL 

CONTADO 	. 	 • CREOtTO tctVA 
ESTA FACTURA SE SIMtAjiN1OOOS SUS EFECTOS A UNA LORA DE CAMINO .,11EgE. 	.. 
CONFORME EL AR f. 774 DEt, C.DE C. 	 • 
RES' MAN 414.22EOUI024244.4E0.4 2005E7M • 	IMMO TOTALS 

1. 

Al• 

i 

E.bLO I ira u u Lui 	1 1 13( 



DEPÓSITO DE CEMENTO Y P4ATERJÁLES 

CORZ1.1-ill 
JOSÉ NABOR ZULUAGA 
NIT. 71.600.155-6 Régime 

Cm. 20 No. 8- 75 Av. El Retomo - Teléfono: 584 1569 - 584 0436 • Sa 

Tela de Zinc, Eterna, Varilla, Hierro, Tub 
y lodo lo relacionado con la Constru 

TOR," 
ULUAGA 
Común 

José del Guavlare 
ría PVC 
clon. 

FACTURA DE VENTA 
Fecha: 	1)'1 - 	—• 	22- 	ea •S- A C 	T.:»- • 	' 	4 	\ 

Señor(es): 	f2 ec,ke y 	L es n 10114 .  
Dirección; 	T f e TV • 

; •12a41111 t  ' I  V.I',unn r. vr. -rotAt. \ 
3 e 	do, 251 77 7 
9 i- ,, xy.- 0.-a, 	sk 251 5 1 e 

C 4 -10 o 	Ó. 	e iMes Ce-n-40 	0 1000  zoo z 
fuk ii CC f 11% 	. 1,293 1  1-2.1at 

• / e iLli a 	e 	t 	1--\ C•Vb,  S -ft ^3 	t•-)7,3 e. t tayi j 03 VD 

IOCI  O :0 7,  c> 	..:1,  9 	(tie-la 1.).‘) 11° 5-86.00 c. 

\I' 	0:55._ 	él 	FittiCo, 	ettullo Y41 12_5.00 /2-5000  
2 s-}.: t:,j:t 	dc 	6 oz,v-kkkttcy4./••• iqs.oec 210.00 	il  

ti y fi,  t\-1/4.t 	c„,.....4,4 ao-fl ssisarrs • 12-933  
r44, 7 -l'o 	L'iL 	r  

5 c,. 	JAI gc.2. zseQ 
ok gt oo. 2155 gév? 

1, 	stt fl!'MViP St tUIWOTAL1 
cono° 	173 	CREDITO IVÁ - 

ESTA FACTURA SE t SIMAA E:I TODOS $U5 EFECTOS A UNA LETRA DE CAMBIO . -. .." :l CONFORME EL ARY 774 DEL :loa c 
\ RES. OIAR No. nom. mis • reolin: ~ATM • NUMMI: StO1 At mon ititÁt a 

. 
e 412•1  'T. 	LI •••• 

tscaneaao con Larns( 



DEPÓSITO DE CEMENTO Y MATERIALES 

"EL COMTRUCT011." 
JOSÉ NABOR ZULUAGA ZULUAGA 
NIT. 71.600.155-6 Régimen Común 

Cia. 20 No. 8-75 A' . I Rt torno - Teléfono: 584 1569 .584 0436 - San José del Guaviare 
Teja de Zinc, Eternit, Varilla, Hierro, Tubería PVC 

F todo lo relacionado con la Construcción. i 
FACTURA DE VENTA 
AEC 

N? T10136 

Vr.UNIT. Vr. TOTAL 
j.  05-6 ¡Q3 '1 

Fecha: 
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25 q 
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AEC 
eN? 0183 

DEPÓSITO DE CEMENTO Y MATERIZLES 

"EL, CORZIrliZICTOR • 
JOSÉ NABOR ZULUAGA ZULUAGA 
NIT. 71.600.155-6 Régimen Común 

Cre. 20 No. 8-75 AV. El Reit 	- Teléfono: 584 1569- 584 0436- San José del Guaviare 
Teja de Zinc, Eternit, Varilla, Hierro, Tubería PVC 

y todo io relacionado con la Construcción. 
FACTURA DE VENTA 

Señor(es): frit *4: 71.o..€ I ft2/11 
Dirección: 	7--r 

N. IFIU *Yr: TOTAL • 11 I. 
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Cbt-CIIICCIUU LUI I lx111131 



DEPÓSITO DE CEMENTO Y 	ALES 

"EL C01151 	litl&FOrt" 
JOSÉ NABOR ZULUAGA ZJLUAGA 
NIT. 71.600.155-6 Régimen Cormfn 

Cra, 20 No. 8- '5 Av. i::1 Retomo - Teléfono: 584 1569 - Sed 0436 - Sa José del Guavlare 
Teja de Zinc,lEternit, Varilla, Hierro, Tub ríaNPVC 

y t:odollo relacionado con la Construdción. - 
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.. .., 
:k. YrkUNI ...Vr.:TOTAL 

7 Mt14,75 	2 -  ./...-95 	14 2 se- c  00 72,00 b 

3 9.41. "Lo gp 	d ...--s-Y's 	'74 .,..i--  cnCefol-P  0-Cr 2 Lto 0 ‘) 

_Y* -g 	Gle-4 1-' 16000  
is› /- I.. 	2? r elet .7 	'r ,'ó G 0 
/ /c'/% 	c.......v ren 	e.....v.",  r )2 'Y 1 

3 e ..,,,2 .Letz-r- 	fr decoo.....e.n. 0,5 12.el  
f..  Y >57 ez e- YA . g 4:,,a ro 	,,,,e ...7 nena  TI 1.113 g 9 	., 

2 
:14.7590 ylatrAdyso 	7. 20 13-  2.3235 	1 

2 ,Paeyzfirc 5 "Iii 1 1 2 7 6 z 
/ ,&'M 	r-.•.". 74,7  ely.0499.“.oree.,1e d  V 34 1-feq, 

/ 7  ,t).0-re 0- 	s-d-stsé • 6 	9). legt 1 
,7,,,,.. 	ia.p, 	o 	4 1 5. 	15  5 . 00 U 1  

ni . 
lr
:r. ; 

,LI".' 
69- 	761 

. 	.' 
L  stillTOTAL 

CONTADO 	I — 	'cerollo • (—). _ :..t.1,11:VA 
ESTA FACTURA SE AStMILA H14 TODOS SUS EFECTOSA UNA LETRA bE CAMBIO 
CONFORME EL AR ". 774 DEL C.DE C. 

SOLAS No. 2201X CC117.48 - FECHA: 2C05107/11 • NIMAW. mol AL 2~0 

-1,2 c!.„4?..t:  
TPTA 
ISk4.0% ,, • 

st S r — til I' 

CSLØIItOUU LUI I t.-di I IJ( 



I IEPOSITO DE CEMENTO Y MATERIALES 

"EL C01/3111-WCTOR 
JOSÉ NABOR ZULUAGA ZULUAGA 
NIT. 71.500.155-6 Régimen Común 

Cra. 20 No. 8-75 Av EI Ret irno - Teléfono: 584 1569 • 584 0436 - San José del Guaviare 
Teja de Z tic, Eternit, Varilla, Hierro, Tubería PVC 

y to de lo relacionado con la Construcción. 

FACTURA DE VENTA 
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Escaneado con Cam9 
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INS 	'U":0 EDUCATIVO TErt 1 
INETT 

Reg faro C.00983 Resolución 270 
ktreti.ria de Educación Departame 

San José del Guaviare 

San José del Guaviare, 3 de marzo del 200 

En la fecha recibí del señor FERNANDO PEREZ, la suma - 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($150 000), 
por concepto a pago de servicios en la pulida de pis 4s del 
Instituto, quedando a paz y salvo por este concepto. 

Quien recibe 

ca_ 
ERNANDO PEREZ°  

C.C. 
179.  f C'c(2  9(5 

20 No.10-91, Barrio le Esperanza 
Teléfono: 5841059 

San José del Guaviare 

Escaneado con CamS( 



QUIEN RECIBE 

C.C.  

Can 	20 No.10-91, Bario la Es-peranza 
Teléfono: 5841059 

9 EDUCATrVO 
INETT 

Registro C.C.0983 Resolucio 
Secretaria de Educación Dep 

San José del Guaviar 

San José del Giiiviare, 20 de marzo del 2 

En la fecha recibí det INETT, la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($243.000), 	por 
concepto a pago de arreglo y suministro de lámparas, 
quedando a paz y salvo por todo concepto. 

Escaneado con Cam9 
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Escaneado con CamS1 
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DEPÓSITO DE CEMENTO Y 

"EL cona TB. 
JOSÉ NABOR ZULUAGA 
NIT. 71.600.155-6 Régimen C un 

O No. 8-75 Av. El Retorno - reléfono: 584 1569 - 584 0436 -San José d
'el Guaviare Teja cre Zinc, Eternit, Varilla, Hierro, Tubería PVC 

y todo lo relacionado con la Construcción. 

FACTURA E VEN7 

p 	o 

o 	1 	CRE 

SE ASIMSLA EN TODOS SUS EFECTOS A UNA LETRA DE CAMBIO 
EL ART. 774 DEL C.DE 

e. 

LbLCII leclUU LUI I 	I I.D( 



• 

DEPÓSITO DE CEMENTO Y MAT 

CORITli.rIC 
jOSÉ NABOR ZULUAGAZULU 
NIT. 71.600.155-6 Régimen Com 

Cra, •O No. 8-75 Av. El Retomo - Teléfono. 584 1569 -.584 0436 - San José 
del Guavlare Teja de Zinc, Eternit, Varilla, Hierro, Tubería PVC 

y todo lo relacionado con la Construcción. 

FACTURA DE VENTA 

CONTADO 
ESTA FACTU 

eN4FORME 
MAN NO 

SE ASIMILA EN TODO 
ART. 774 DEL C.DE 

OQV24L ?EOW 2005 
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US EFECTOS A :INA LETRA DE C,AMII 

Gbled I lectuu 	uu 1/4...am9 
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San José dei Guaviare 21 le No itiembre dal 2005 

C:onti•ato de mano de obra 

40  

C.C. 

e permito relacionar los siguientes trabajos a realizar 

	

1 	52.35 metros piso rustico 

	

2 	Terminar muro de fact ada 

	

4 	Demoter para arco satán de 4 metros x 2.70 4 1)11 a Cambio de lugar puerta de baño 
hacer baño instalación hidráulica cafetería 
tumbar baños de local 

- Subir pared garaje dee, .50 	• 
Piso esmaltado garaje de 4.60metros x 8.70 

	

9- 	
Cuneta en Batea y caja.recolectora de aguas lluvias 22 metros . - 

	

IQ 	
Relleno andenes viga nastre 7 metros -•‘- 4-.40 4-1,60 -- 

	

11 	pañete muros garaje 

	

12 	>Enchape mesones 	• 

	

13- 	Pintura salón garaje frerte puertas y rejas cafetería 

VALOR DE DOS MILLONES DE PESOS MOTE ($2.000.000.00) 

a 	nte, 

o.97.612.138 

Cbtcl I ledUU LUI 1 Lc111 la( 
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DEOSITO DÉ CEMENTO YMÁT RIALES 
-CORITRUC4r0R"  

jOSÉ NÁBOF.i.ZUWAGAZULIAGÁ 
NIT. 11.600.165-6 Régimen Com ún 

. Cra..21;NO: 8111;4.1;9.El Roitomo -.Teléfitíto: 5114 :1569 -5840436 San Jc té del Guavlare , 
fejibdo2Inc, ÉtiwnlibVarilia, Hierro 'Tubería .PVC 

yitoditao,telaálónádó 9::in•liCons.trúcbitlirt. 
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DEPOSITO DE CEMENTO Y MATERIALES 

"EL CORZTIVICTOnn 
JOSÉ NABOR ZULUAGA ZULUAGA 

, 	NIT. 71.600.155-6 Régimen Común . 

era. 20 No. 8-75P v. El Ratomo - Teléfono: 584 1569 - 584 0436 - San José del Guavlare 
Te a de Zinc, Eternit, Varilla, Hierro, Tubería PVC 

y toco lo relacionado .con la Construcción. 	' 
FACTURA DE VENTA 

"Tala: 	2 2- 	'zoos' 	,,,,E.F..:Jr: ( - 

Señor(es): Jes 1-0 < 	LeOr 	
SI-C:10y 2.  • 

Dirección: 	1" pi c. 7 P . 

c..Y Nt401 • 

etb or,,  a ID: 74 	1.1  
(.4 _r22.1 oh-c. `. 	IL 

j_ 	• c.:..t-cs 

Intal  11;1214, rig? isK1141W,  
~nano 	, eatorro 

ESTA FACR1RA SE ASIN LA EN Tt DOS SUS EFECTOS AURALETRA0E CAMBIO 
CONFORME EL ART. TM DEL C.DE C 

S. PM tio..2~0Z32411. FEM.. 2cC007111 • KIM AU7.5031 AL  NIKO  

	

'AL 	sok Z—D-3 
Ti.t.0 	1  

	

L 	5-0 
isk  É'±E 	r 
r&- 	\-c..  3 etic...44t4  

C O" L 	; 	1Z t'Ye: “ 3 
C. • 	(al( U.' 

9.9J G99 4- 

Los 6 

34)-4\  3%)-1 , 
totz  

2 69 4 
	

31519 
5-1)1-1 	5-1 fl•-•k 
5603M 	6'6 03M 

341% 	9. 6 
ISUITOTAL$  

IklytÁtY: '2  

TOTALE 

6166 6cd.9LI 
Zcit 0-2.qk 

431 31 

tscaneaao con Lamsc 
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